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Anexo II a)

ACUERDO DE  31 DE AGOSTO DE 2021, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE TOMA
CONOCIMIENTO  DE  LAS  INSTRUCCIONES  DE  LA  VICECONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN  Y
DEPORTE RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS DOCENTES Y A LA FLEXIBILIZACIÓN
CURRICULAR Y DE LAS RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LAS ESCUELAS INFANTILES Y DE LOS
CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PARA EL CURSO ESCOLAR 2021/2022.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS   

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº  de
orden

Denominación del documento

1 MEMORIA JUSTIFICATIVA

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando cum-
plimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la infor -
mación en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indica -
do.

LA VICECONSEJERA

María del Carmen Castillo Mena
  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Viceconsejería

Edificio Torre Triana. C/Juan Antonio Vizarrón, s/n
Correo 
e-:coordinacion.vice.ced@juntadeandalucia.es
Telef: 955064000
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